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defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación 
de este edicto. 17 de julio del 2019. A efectos de publicación, téngase 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta 
solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y 
Otros Signos Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, la 
protección no se extenderá a los elementos contenidos en ella que 
sean de uso común o necesario en el comercio”.—Ildreth Araya 
Mesén, Registradora.—( IN2019376864 ).

Solicitud Nº 2019-0006151.—Francisco Javier Cheves 
Vásques, soltero, cédula de residencia 155802834611, en 
calidad de apoderado generalísimo de capital urbano sociedad 
de responsabilidad limitada, Cédula jurídica 3-102-766636 con 
domicilio en Curridabat, Curridabat, Guayabos, de motores 
británicos 400 metros al norte, entrada Urbanización Cataluña casa 
esquinera a mano izquierda de color blanco, casa 2703, Costa Rica, 
solicita la inscripción de: Capital Urbano

como Nombre Comercial. Para proteger y 
distinguir lo siguiente Un establecimiento 
comercial dedicado a brindar servicios de 
préstamos de dinero y: créditos a terceros, 

ubicado en San José, Curridabat, Curridabat, Guayabos, de Motores 
Británicos 400 m al norte entrada Urb. Cataluña, casa esquinera a 
mano izquierda de color blanco Nº 2703. Fecha: 24 de julio de 2019. 
Presentada el: 09 de julio de 2019. San José: Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 24 de julio de 2019. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas 
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica “Cuando la marca 
consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de 
elementos, la protección no se extenderá a los elementos contenidos 
en ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—Grettel 
Solís Fernández, Registradora.—( IN2019376907 ).

Solicitud N° 2019-0003843.—Roberto Bolaños Prado, cédula 
de identidad 113220033, en calidad de apoderado especial de Ana 
Gone Costa Rica S. A., cédula jurídica 3101772258, con domicilio 
en Escazú, de la rotonda de Multiplaza en Escazú, un kilómetro al 
norte, contiguo al Colegio Blue Valley, Ofibodegas Capri, locales 
comerciales, segundo piso, SCG Business Center, Costa Rica, solicita 
la inscripción de: ANAGONÉ COSTA RICA elemento creativo,

como marca de fábrica en clases: 9 y 25 
internacionales, para Proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 9: aros, lentes y anteojos de 

sol y oftálmicos, así como línea completa de productos de óptica y 
accesorios de anteojos en general (todo tipo de lentes clase 9); en 
clase 25: línea completa de prendas de vestir, calzado y artículos de 
sombrerería. Fecha: 19 de agosto de 2019. Presentada el 3 de mayo 
de 2019. San José: Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. 19 de agosto de 2019. A efectos de publicación, téngase en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud 
se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos 
Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y 
otro signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Wendy López Vindas, 
Registradora.—( IN2019376909 ).

Solicitud N° 2019-0006082.—Daniel Enrique Hernández 
Ramírez, casado dos veces, cédula de identidad 103961367, en calidad 
de apoderado generalísimo de Taller ACR Auto Collision Repair 
Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101333655, con domicilio en La 
Unión, Dulce Nombre, 75 metros al norte, de la escuela Moisés Coto, 
Costa Rica, solicita la inscripción de: acr taller acr,

como marca de servicios en clase: 37 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: servicios de construcción, 

servicios de reparación de autos, de carrocería y pintura, 
mecánica general de autos, servicios de instalación de motores, 
de accesorios de autos, de aros y llantas. Fecha: 7 de agosto de 
2019. Presentada el 5 de julio de 2019. San José: Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 7 de agosto de 
2019. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 
de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que 
indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Ivonne Mora Ortega, 
Registradora.—( IN2019376944 ).

Solicitud Nº 2019-0000814.—Jenny Cedeño Víquez, casada 
una vez, cédula de identidad 0602670469, con domicilio en San 
Carlos, Buenos Aires, frente a la plaza de deportes, Puntarenas, 
Costa Rica, solicita la inscripción de: Juan: 14:6 Verdutica 
PROCESADORA JENROCCE como marca de fábrica y comercio 
en clase 29 Internacional

Para proteger y distinguir lo siguiente en clase 29 
legumbres, frutas, hortalizas, verduras en conserva. 
Reservas: de los colores anaranjado, verde, 
amarillo, negro y blanco. Fecha: 12 de marzo de 
2019. Presentada el: 1 de febrero de 2019. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para 

hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. 12 de marzo de 2019. A efectos de publicación, téngase en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud 
se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros 
Signos Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, la 
protección no se extenderá a los elementos contenidos en ella que 
sean de uso común o necesario en el comercio”.—Isela Chango 
Trejos, Registradora.—( IN2019376959 ).

Solicitud N° 2019-0003046.—Ricardo Amador León, 
casado una vez, cédula de identidad N° 105950119, en calidad 
de apoderado generalísimo de Alinter Sociedad Anónima, cédula 
jurídica N° 3101315924, con domicilio en: Curridabat de la 
BMW cien metros este y ciento cincuenta metros norte, Costa 
Rica, solicita la inscripción de: ONIX, como Marca de Fábrica 
y Comercio en clase: 3. Internacional. Para proteger y distinguir 
lo siguiente: perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones 
capilares, dentífricos. Fecha: 22 de agosto de 2019. Presentada 
el 04 de abril de 2019. San José. Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 22 de agosto de 2019. A efectos 
de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la 
Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que 
indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Jamie Phillips Guardado, 
Registrador.—( IN2019376995 ).

Solicitud N° 2019-0005442.—María Laura Valverde 
Cordero, casada una vez, cédula de identidad 113310307, 
en calidad de apoderada especial de Gregory Enterprises, 
Incorporated, con domicilio en 13655 County Road 1570, 
Ada, Oklahoma 74820, Estados Unidos de América, solicita la 
inscripción de:

como marca de servicios en clase(s): 37. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Servicios de nivelación, soporte y reparación 
de cimientos. Fecha: 26 de junio de 2019. Presentada 
el: 18 de junio de 2019. San José: Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos 


